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REGLAMENTO: 

 
El XXI Triatlón Ciudad de Hellín “Valle de Agramón” es una competición organizada por 

el Club Triatlón Hellín y la Asociación de Clubes de Triatlón de la Provincia de Albacete, 

con la colaboración de la Diputación Provincial de Albacete, Junta de Castilla-La 

Mancha, Ayuntamiento de Hellín y Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha. 

 

 

1. La prueba se celebrará el día 19 de Julio de 2025 con salida a las 18:30 horas. Los participantes 

recorrerán las siguientes distancias: natación 750 metros, ciclismo 20 Km. y 5 Km. de carrera a pie, por 

el orden mencionado. Habrá un avituallamiento cada 2,5 Km. aproximadamente en la carrera a pie. 

 

 

2. Horario: 

- Entrega de dorsales: 11:00h a 14:30h y 16:00h a 17:00h 
- Apertura y Cierre Áreas de Transición T1: 13:30h a 18:00h; T2: 14:30h a 17:00h.  

Cámara de llamada: 18:15h. 
- Salida: 18:30h. 
- Finalización prueba 21:00h. (tiempo máximo autorizado para terminar la prueba). 
**Todo participante deberá pasar el control de material en la T1 (pantano), controlado por los 

oficiales de la prueba, a partir de las 16:30h; pudiendo dejar sus bicicletas con anterioridad a 

partir de las 13:30h. 

 

 

3. Recorridos: 

 
- Natación: 

El recorrido de natación se desarrollará en el Embalse del Camarillas, sobre una distancia de 750m en 

una única vuelta, dejando las dos boyas a izquierdas y regresando al punto de salida. 
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- Ciclismo: 

El segmento de ciclismo será sobre una distancia de 20kms, iniciándose desde la salida del pantano, 

incorporándose a la carretera AB-403 dirección Agramón, llegando hasta Agramón y continuando por 

AB-404 sobre 4 kms, para después hacer un giro de 180º y regresar hasta Agramón donde está situada 

la T2. 

 

 

- Carrera a pie: 

La carrera a pie se desarrolla por circuito urbano, sobre una distancia de 5kms finalizando en la Plaza 

Castilla la Mancha. 
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4. Pueden participar todas aquellas personas que lo deseen, tanto hombres como mujeres, 

nacidos en el año 2009 y anteriores. Todos los participantes deberán tener en vigor la licencia de 

Triatlón de la temporada 2025 con la Federación Española de Triatlón, o bien el seguro deportivo de 

un día tramitado a través de la Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha (asumiendo por el hecho 

de tomar parte en dicha prueba que su estado de salud le permite participar sin riesgo en esta 

competición y declinando de los Organizadores toda responsabilidad en caso de accidente). 

5. El control de la prueba será realizado por Jueces y Oficiales de la Federación Castellano 

Manchega de Triatlón. 

6. Los Jueces, Oficiales y personal Técnico de la prueba, podrán ordenar la no participación o 

retirada en el transcurso de la prueba de aquellos participantes que, por agotamiento, lesiones o 

cualquier otra circunstancia, no estén en condiciones de continuar. Por el mero hecho de cursar la 

inscripción, se acepta el presente reglamento, si bien para todo lo no previsto en el mismo, se atenderá 

al reglamento en vigor de la Federación Española de Triatlón. El desconocimiento del reglamento no 

dispensa el cumplimiento de sanciones en caso de infracción del mismo. Así mismo, NO está permitido 

entrar en meta con ningún acompañante, causando la descalificación inmediata del triatleta. 

7. Todos los participantes deberán utilizar, sin modificar, todos los dorsales y elementos de 

identificación, de acuerdo a los reglamentos de la Federación Española de Triatlón en vigor. Es 

recomendable que el triatleta lleve marcado al menos en el brazo izquierdo en lectura vertical su 

número de dorsal. 

8. La Organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de neutralizarlo, si por 

circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen aconsejable. 

9. El segmento de ciclismo se desarrollará sobre circuito de asfalto y cerrado al tráfico, eso no 

eximirá al triatleta el no respetar las normas de circulación para su propia seguridad y la del resto de 

los deportistas. NO ESTARÁ PERMITIDO EL DRAFTING, EXISTIENDO UN ÁREA DE PENALTY 

BOX. EL USO DEL CASCO RÍGIDO, DEBIDAMENTE ABROCHADO, ES OBLIGATORIO. No se 

aceptarán bicicletas de montaña ni de gravel. 

10. CATEGORÍA JUVENILES: No estará permitido ningún tipo de acoples. 

11. FORMA DE INSCRIPCIÓN: La inscripción se realizará a través de la plataforma de la 

federación, pudiendo acceder al boletín desde la página de la federación http://www.triatlonclm.org 

12. PRECIO DE LAS INSCRIPCIONES: 

 

 
PRECIO 

(Primeros 14 días) 
PRECIO 

(Hasta el 17 de julio) 

FEDERADOS E INSCRITOS 
AL CIRCUITO DU-TRI 29€ 34€ 

NO FEDERADOS E 
INSCRITOS AL CIRCUITO 
DU-TRI 

38€ 43€ 

FEDERADOS Y NO 
INSCRITOS AL CIRCUITO 
DU-TRI 

33€ 38€ 

NO FEDERADOS Y NO 
INSCRITOS AL CIRCUITO 
DU-TRI 

42€ 47€ 

http://www.triatlonclm.org/
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13. Política de devolución de inscripciones del III Circuito Du-Tri: 

100%: Se realizará la devolución íntegra de la inscripción a la prueba solicitándola con al menos dos 

semanas de antelación al cierre de inscripciones. 

75%: Se realizará una devolución parcial del 75% solicitándolo con un plazo de una a dos semanas 

previo al cierre de inscripciones. 

50%: Se hará la devolución de la mitad del importe solicitándolo con menos de una semana de 

antelación al cierre de inscripciones. 

14. El cierre de las inscripciones se realizará el día 17 de julio de 2025 a las 14 h. o al completar 

el número máximo de plazas, 300. La organización se reservará 15 plazas para invitados a su libre 

designación. 

 

15. La entrega de dorsales se realizará el día de la prueba de 11:00 h. a 14:30 h. y de 16:00h a 

17:00h, en la Biblioteca, situada en la Plaza de Castilla la Mancha. El control de material se cerrará 30 

minutos antes de la salida. Se recuerda a los triatletas que es necesario identificarse (licencia 

federativa, D.N.I., pasaporte, carnet de conducir, etc..) para poder acceder a la T2 situada en Agramón, 

para acceder a la T1 la identificación se hará mediante la pulsera identificativa que se entregará en la 

recogida de dorsal. 

 

16. Cada participante deberá acudir con su bicicleta a la zona de la primera transición ubicada en 

el pantano Camarillas a 12 km de Agramón, por sus propios medios. La carretera permanecerá abierta 

hasta las 17:30 h. para vehículos y a partir de esa hora solo se permitirá el paso de bicicletas. El ingreso 

a los boxes se cerrará a las 18:00 h. 

 

17. Habrá servicio de autobús para desplazarse hasta el pantano para quien lo solicite a la hora 

de hacer la inscripción por un coste de 3€. NO habrá transporte de bicicletas. Los triatletas deberán 

llevar las bicicletas por sus propios medios a la T1 desde la apertura de esta a medio día. 

Posteriormente podrán desplazarse de nuevo al pantano en autobús, con salida a las 17:00 h desde 

Ctra. Minas dirección Embalse del Camarillas. 

 

18. IMPORTANTE: Desde la salida de la natación a la T1 hay un tramo de camino de tierra por lo 

cual es necesario contar con unas zapatillas al salir del agua. Habrá una zona delimitada y con número 

de dorsal para dejar dichas zapatillas. 

 
Para consultas o dudas sobre la prueba, clubtriatlonhellin@gmail.com 

 

19. La Organización establece las siguientes categorías masculino y femenino: General, Absoluta, 

Juvenil, Júnior, Sub. 23, Veteranos 1,2,3 y, corredor local. 

 

20. Se otorgarán trofeos a los tres primeros clasificados de cada categoría y a los cinco primeros 

clasificados locales. 

 

21. Se otorgarán premios en metálicos a los 3 primeros clasificados de la general masculina y 

femenina: 

 
Primero/a 200 € 

Segundo/a 150 € 

Tercero/a 100 € 

mailto:clubtriatlonhellin@gmail.com

